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CONFERENCIA INTERNACIONAL PARA LA
PROTECCIÓN DE LAS VÍCTIMAS DE LA
GUERRA

La Conferencia Internacional para la Protección de las Víctimas de la Guerra
se celebró, del 30 de agosto al 1 de septiembre de 1 993, en Ginebra. Convocada

por el Gobierno suizo, depositario de los Convenios de Ginebra, y por iniciativa
del CICR, los objetivos principales de la Conferencia eran:

provocar una vigorosa reacción de los Estados por las violaciones masivas
del derecho internacional humanitario (DIH);
examinar detenidamente y sin complacencia las medidas que los Estados
toman y deben desarrollar para evitar las violaciones del derecho humanitario;
recordar a todos los Estados que han de aunar sus esfuerzos para que el

derecho humanitario se acepte y respete universalmente;
estimular todos los trabajos en curso destinados a potenciar los medios para
reprimir las violaciones del DIH y resarcir a las víctimas por los daños
causados.

El Consejo Federal suizo invitó a la Conferencia, como participantes de pleno
derecho, a los Estados miembros de las Naciones Unidas o de sus instituciones
especializadas, y a los Estados Partes en el Estatuto de la Corte Internacional
de Justicia. En total, 165 Estados aceptaron la invitación y participaron en los
trabajos de la Conferencia. Además, participaron como observadores el secretario
general de las Naciones Unidas, instituciones del sistema de las Naciones Unidas

y organismos beneficiarios del estatuto de observador ante la Asamblea de las
Naciones Unidas. El CICR, por su parte, fue «relator especial» de la Conferencia.
También estaban invitados como «otros participantes» la Comisión Internacional
de Encuesta, la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la
Media Luna Roja y varias organizaciones no gubernamentales, de las cuales
Amnistía Internacional, la Comisión Internacional de Juristas, Médicos sin
Fronteras, etc.

Presidida por el señor Flavio Cotti, consejero federal y jefe del Departamento
Federal de Asuntos Exteriores, la Conferencia se reunió durante tres días en
sesión plenaria. Paralelamente, un comité de redacción, de composición abierta,
preparó el texto de la Declaración Final, bajo la dirección del señor Philippe
Kirsch, embajador y director de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Relaciones
Exteriores y de Comercio Exterior de Canadá.

En su reunión de apertura, pronunciaron sendos discursos el presidente de la
Conferencia, señor Flavio Cotti, después el relator especial, señor Cornelio
Sommaruga, presidente del CICRy, por último, el señor Butros Ghali, secretario
general de las Naciones Unidas. En sesión plenaria, hicieron uso de la palabra
unos 120 delegados, participantes de pleno derecho u observadores.

Se presentó a la Conferencia el Informe sobre la Protección délas Víctimas
de la Guerra, preparado por el CICR1, nQ 1 19, pp. 41 1-468). En ese texto, el
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CICR intenta identificar los graves problemas que se plantean por lo que respecta
a las masivas y numerosas violaciones de las obligaciones humanitarias en tíempo
de conflicto armado; asimismo, formula las cuestiones, que los Estados han de
solventar.

La Conferencia aprobó por consenso la Declaración Final (en sesión plenaria,
el 1 de septiembre de 1993). En esta Declaración, los representantes de la
comunidad de los Estados reunidos en Ginebra manifiestan que rehusan aceptar
el sufrimiento gratuito, consecuencia de las violaciones del derecho internacional
humanitario, como una fatalidad. Confirman su responsabilidad colectiva en
cuanto al respeto de las obligaciones humanitarias y recuerdan a todos los
Estados su deber de no escatimar esfuerzo alguno para potenciar la protección
de las víctimas de la guerra. Ilustra estas declaraciones una lista cíe medidas
concretas2.

Como se le solicita en la Declaración Final, la Confederación, en consulta
con el CICR, puso en marcha el proceso de seguimiento, que deberá plasmarse
en un informe dirigido a los Estados y a la próxima Conferencia Internacional
de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja.

La Asamblea General de las Naciones Unidas toma nota de la Declaración
Final en su Resolución del 9 de diciembre de 1993, relativa al Decenio de las
Naciones Unidas para el derecho internacional. El Consejo de Delegados del
Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, celebrado
en Birmingham, los días 29 y 30 de octubre de 1 993, dedicó su Resolución 2 a la
Conferencia Internacional para la Protección de las Víctimas de la Guerra3.

1 Véase el texto completo en la Revista Internacionalde la CruzRoja (RICR).
2 Véase texto completo de la Declaración, RICR n? 1 1 9, septiembre-octubre de 1 993, pp. 398-402.

}VéaseRÍCRna 120, noviembre-diciembre de 1 993, pp. 5 16-5 17.

237


	Conferencia internacional para la protección de la víctimas de la guerra

